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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SÜSCRICÏON.
LA CAMTltv

ADVERTENCIA.

i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
» yatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
Softcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demáfi puc- 
ablosdo la misma provincia.
H (Ley de .3 de Noviembre de 1835.)

SE. SUSCRIBE
EK LA •

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

^AñlE OFSCiÁL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

@ S. M. la Reina Gobernadora 
B(Q. D. G.) Regente del Reino, 
By Augusta Real Familia, coii- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 
^tante salud.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de

Don Anselmo Torralbo y Sainz, 
Secretario del Escmo. Ayun
tamiento constitucional de es
ta ciudad del que es Presiden
te el Sr. D. José Rodiíguez 
Paterna.

Certifico; Que en el libro de 
Bactas y sesiones de la Junta mu- 
Bnicipal que obra en la Secreta- 
Bría de mi cargo, hay una corres- 
ápondiente al día diez y siete del 
gmes actual que copiada literal- 
®mente dice así;
I «Presidencia del Sr. D. José 
iRodríguez Paterna. —Abierta 
icon asistencia de los señores 
ianotados al final que habían 
Asido convocados en el tiempo y 
iforma que determina la ley de 2 
ide Octubre de 1877, obtenida la 
Irenia del Sr. Presidente se dió 
Blectura á los presupuestos de 
^gastos é ingresos del ejercicio 
Acorriente y al formado para el 
Bde 1886-87, revisados ambos con

111 del Reglamento provisional 
! de 16 de Junio de 1885, para lo 
cual, desde luego, la Junta mu
nicipal determinó conceder al 
Municipio el permiso que recla
maba.—No habiendo más asun
tos de que tratar, el Sr. Presi
dente dió espresivas gracias ála 
Asamblea Me Asociados por el 
leal apoyo que viene prestando 
al IVlunicipio y dió por termina
do el acto firmando S. S.’ con
migo el Secretario de que certi
fico.—José Rodríguez Paterna. 
—Francisco Diez.—Vicente In
fante.—Eugenio Herrero.—Mel
chor Fernández. — Francisco 
Cejudo.—Julio Fárias.—Pedro 
Domínguez.-Bruno Sampietro,

’ autorización del Sr. Gobernador 
; civil de la provincia; á la Memo
ria explicativa de los mismos y
al dictamen del Sr. Procurador 
Síndico.—Enterada la Junta 
municipal y considerando que 
los créditos comprendidos en los 
mismos son indispensables para 
la'Administración del Impuesto 
de Consumos, de cuya recauda
ción ha vuelto á encargarse el 
Ayuntamiento por virtud de lo 
dispuesto en la Real orden ex
pedida por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en el día 3 de 
Marzo último.—Considerando 
que los recargos consignados en 
la tarifa de Consumos, no exce
den del límite que determina el 
Reglamento provisional para la 
Administración y cobranza del 
Impuesto de 16 de Junio de 
1885, aprobó por unanimidad j 
los presupuestos que se some- j 
tí an á su deliberación, fijando 
los gastos del correspondiente ¡ 
al ejercicio actual en 803.316 ’ 
pesetas 10 céntimos y los in- | 
grasos en 751.516 pesetas 81 j 
céntimos; y respecto al formado ’ 
para el año económico de 1886- 
87, fijó los gastos en937.938 pe
setas 17 céntimos y los ingresos 
en 904.359 pesetas 23 céntimos, 
y que para cubrir el déficit de 
33.578 pesetas 94 céntimos que 
resulta, apesar de haberse esta
blecido los recargos máxiiuos 
sobre las contribuciones de in
muebles, industrial cédulas per
sonales y consumos se solicite 
la autorización del Gobierno de 
S. M. para establecer otros sobre 
las especies no comprendidas en 
las vigentes tarifas de consumos, 
adoptadas en años anteriores, 
con arreglo á la Real orden de 
3 de Agosto de 1878 y artículo 
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Por un mes. .
Por tres id. .
Por sois id. .
Por uu año. .

Francisco Saez.—Bernardo Be
nedicto.—Isidoro Barona.-Luis 
Moreno. —Hilario Bozalongo.— 
Facundo Martínez Zaporta.— 
Juan Manuel Fárias.—Eusebiol 
Ruiz.—Casimiro Gurrea.—Fé-i 
lix del Saz.—Anselmo Torralbo,! 
Secretario.')

Concuerda bien y fielmente 
con su original á que en caso! 
necesario me remito.

Y á los efectos oportunos, ex
pido la presente certificación! 
visada por el Sr. Alcalde y sella-S 
da con el del Excmo. Ayunta-S 
miento en Logroño á veinte y® 
uno de Abril de mil ochocientos g 
ochenta y seis'.==Anselmo To-B 
rralbo.—V.” B?, El Alcalde,!

—Vicente Pérez.— Asociados^ José Rodríguez Pa^na.

.tíBSmSTO CHSTlTttUSll Di MS).
RELACIÓN de las especies de consumo, objeto de grávamen, á que se refie-i 

re el acuerdo de la Junta municipal celebrado el día 17 del presen-S 
te mes. . _____

ARTÍCULOS.
Gravamen, i
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■ Confituras y dulces secos y en almíbar, tu
rrones y mazapán sueltos ó en caja, dátiles 
adobados del país y extranjeros. Kilógramo. »

Pasas de Málaga. id. »

Orejones. id. »
Almendras. id. >

Las demás frutas secas. 10 kilógramós. >

Aceitunas del país. id. >

Idem sevillanas. Kilógramo. »
Idem llamadas «de manzanilla.» id. »
Frutas verdes y hortalizas. 100 kilógramós. »

Miel. Kilógramo. 9

Pimiento molido. 10 kilógramós. »
Azafrán. Kilógramo. 1
Anís en grano. 100 kilógramós. 1

1 Fécula de patata. 10 kilógramós. »
! Fósforos de cerilla y madera en cajas hasta

100 fósforos. Gruesa. »

Logroño 21 de Abril de 1886,—El Alcalde Presidente, José Rodríguez 
Paterna.—El Secretario, Anselmo Torralbo.
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SECCIÓN DE FOMENTO.

CARRETERAS.
Núm. 599.

Fijadas definitivamente las 
relaciones del término munici
pal de Tirgo, de los interesados 
en la expropiación que ha de ha-

cerse con motivo délas obras sonas interesadas* hacer las re-
de construcción de la carretera clamaciones que juzguen opor

tunas contra la necesidad de lade tercer orden de Tirgo a Mi
randa, se hace la publicación 
de los mismos en el «Boletín 
oficial» de esta provincia para 
que en el término de veinte dias 
puedan las Corporaciones y per-

ocupación que se intenta, diri
giéndose al efecto al Alcaide 
respectivo.

Logroño 24 Abril de 1886.
El Gobernador, 

Die^o Arias de ilBiranda.

RELACIÓN' nominal de los propietarios á quienes afecta la expropiación de las fincas que han de 
ocuparse al construir la carretera de tercer órden de Tirgo á Miranda de Ebro.

Número 
correlativo 

de la
Finca.

NOMBRE DEL PROPIETARIO.

1
2
3
4
5 
6'
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

34

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
6.3
64
65

Joaquin Gonzalez Estefani
Ecequiel Rubio Junquera
Herederos de Carlota Rosas
Ecequiel Rubio Junquera
Rosendo Gutierrez Montoya 
Ecequiel Rubio Junquera 
Manuel Saenz de Zaitegui 
Bernabé Antonio Briones Rubio 
Isabela Velunza (viuda de Solorzano) 
Manuel Saenz de Zaitegui 
Herederos de Felipe Briones 
Isabela Velunza (viuda de Solorzano) 
Pablo Rosas García 
Ecequiel Rubio Juncpiera 
Fermin Velez Rubio 
Herederos de Carlos Barona 
Ecequiel Rubio Junquera 
.Herederos de Lucas Rubio 
Conde de Guendulain 
Pedro Velez'Heruaez 
Secundina Briones Rubio 
Ecequiel Rubio Junquera 
Pedro Velez Hernaez 
Herederos de Francisco Ortun 
Pedro Velez Hernaez 
Fernando Saenz Gimilio,.
Herederos de Francisco Ortun 
Raimundo Quintanilla y Lucio Gonzalez 
Maria Ribera
Tomás Conde Bonilla 
Juan Barahona 
Juliana Ribera 
Casimira Alvizna 
Isidoro Leiva Alvizu 
Atanasio Ruiz López 
Lorenzo Serrano Medina
Manuel Porres Uralde 
Herederos de D.®' Petra Saenz
Fernando Saenz Gimilio 
Herederos de Higinio Gallo 
Herederos de Felipe Briones 
Juana López Herran viuda de Moneo 
Rosendo Gutierrez Montoya 
José Delgado 
Isaac Rubio Junquera 
José Delgado
José Fernandez Bobadilla 
Maria Ortun Borricón
Herederos de Pedro Moneo 
Herederos de Francisco Ortun 
Pascual del Rio Agia 
Domingo Otañez (hoy esposo de Gregoría 
Bernabé Antonio Briones 
Domingo Otañez
Bernabé Antonio Briones 
Eugenio Gonzalez 
Bernabé Antonio Briones 
Herederos de D. Higinio Gallo 
Maria Ortun Borricón 
Feliciano García Marin 
Herederos de Francisco Ortun 

Rubio dueua)

Rosendo Gutierrez Montoya
Fermín Velez Rubio 
Eloy Rubio Barona
Domingo Otañez, marido de Gregoría Rubio

Tirgo 12 do Abril de 1886,—B Secretario^ Maimundo Qomtanilla.—V*® ^1 Alcalde, Eusebio Conde.

J (le Hacienda.

Parte

NOMBRE

DEL

ARRENDATARIO.

CLASE 

de la finca.

El propietario Viña

Indicación 
de si 

.*6 espropia 
el todo ó 
parte.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Las leyes de 1.° de Ma
yo de 1855 y de 11 de Julio de 1856 
exceptuaron respectivamente de la 
desamortización los terrenos que 
eran de aprovechamiento común, y los 
que en su defecto estuvieran destina
dos ó se destinaran al mantenimion- 

I to Comunal de los ganados de labor.
Las instrucciones dictadas para la 

ejecución de aquellas leyes y otras 
dispisiciones emanadas de las mis
mas determinaron la tramitación y 

! los requisitos para declarar las ex
cepciones respectivas, y los decretos 
de 10 de Julio de 1865, de 23 de Mayo 
de 1868, de 30 de Noviembre de 1870, 
de 8 de Febrero de 1871 y de 4 de 
Marzo siguiente, fijaron los plazos 
para solicitarlas y para presentar <) 
completar los justificantes de las 
reclamaciones. El número de éstas, 
igual al de los pueblos dueños ó po- 
seedore.s por cualquier concepto de 
terrenos ó de dehesas; la cantidad y 
calidad de los datos y documentos 

Baltasar Casas 
El propietario

I exigidos, algunos completamente 
I innecesarios, y la inercia de los 
I Ayuntamientos y de la Administra- 
I ción, han sido causa de que, aun en 
I la fecha presente, permanezcan in- 
I definidos el derecho de los pueblos y 
I el del Estado, sin declararse ni ne- 
I garse la mayor parte de las excep- 
I clones solicitadas.
I No hay para que demostrar la in- 
I conveniencia y la ilegalidad de es- 
I ta situación, y la necesidad cada día 
I más imperiosa de que el Estado en- 
I tre en posesión de lo que las leyes le 
I han asiginado, asi como de que los 
I pueblos legititoen la posesión y el 
I disfrute de lo que les corresponda. 
I Recuérdese que el último plazo con- 
I cedido para justificar la procedencia 
I de las excepciones terminó en 31 de 
I Marzo de 1871, y que sin faltar á las 
I disposiciones legales, no pueden hoy 
I admitirse á los Ayuntamientos los 
I documentos que antes de aquella fe- 
I cha no hubiesen presentado; concré

tense la instrucción y los requisitos 
inherentes á esta clase de reclama
ciones á lo estrictamente necesario 
para deducir el derecho de ¿los pue
blos ó el del Estado; impónganse se
veros correctivos á las Oorporacio- 

' nes y funcionarios administrativos 
que demoren el cumplimiento de los 
deberes que las intrucciones señalan; 
y con esto, y con determinar la ma
nera de¡ subsanar la falta de los ex
pedientes ó de los datos que por el 
trascurso del tiempo y por las tras
formaciones del personal y de la or
ganización administrativa puedan 
haberse extraviado, se promete el 
Ministro que suscribe que en un bre
ve plazo quedarán resueltas las recla
maciones pendientes, cesando lo ano* 
malo de una situación que redunda 
en desdoro de la Administración y en 
perjuicio de los intereses legítimos 
de los pueblos y del Estado.
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Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de confor- ! 
midad con el Consejo de Ministros, | 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P.de V. M.,
Juan Francisco Caitiaeho.

REAL DECRETO

En consideración á las razones¡ex- 
puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente.
Art. I." Las reclamaciones sobre 

excepción de terrenos para aprove
chamiento común ó para dehesas bo
yales serán resueltas por lo que se 
decuzca de los documentos presenta
dos hasta esta fecha por las Corpora
ciones reclamantes.

Art. La propiedad de los pue
blos sobre los terrenos objeto de la 
reclamación deberá estar justificada 
por los títulos correspondientes, ó 
por los medios ^supletorios que el de
recho civil autoriza. En dos casos en 
que el derecho de los ’pueblos se li
mite al dominio útil deberá ¡oirse al 
señor del dominio directo.

Art. 3.° A las reclamaciones de 
excepción deberá haberse unido cer
tificación pericial de la cabida, lin
deros y clase de las fincas, y ade
mas de la calidad de los pastos si se 
trata de las dehesas boyales.

Art 4.® En les expedientes sobre 
excepción para aprovechamiento co
mún se exigirá certificado ^de la Di
putación provincial respectiva en 
que conste, con relación á las cuen
tas municipales, si los terrenos de 
que se trata fueron arbitrados ó 
arrendados desde 1835 á la fecha en 
que se hiciera la reclamación.

Art. 5.* En los referentes á ex
cepciones para dehesas boyales se 
hará constar [por la Administración 
económica provincial el número y 
clase de los ganados de labor que 
tenga amillarados el pueblo recla
mante, y asimismo si se le han con
cedido otros terrenos para aprove
chamiento común, y la extensión y 
los pastos que producen.

Art. 6.® En los expedientes de 
excepción, así para aprovechamien- 
toi común, como para dehesas boya
les, informarán la Diputación pro
vincial, la Administración de Pro
piedades de la provincia y el Comi
sionado principal de Ventas sobre 
la procedencia ó improcedencia de la 
excepción solicitada. El Abogado 
del Estado informará sobre la vali
dez de los títulos de propiedad pre
sentados por los pueblos.

Art. 7.” En los casos en que de los 
registros de las oficinas, de documen
tos fidedignos que obren en los Ayun
tamientos ó de otros datos fehacien
te resulten presentadas en tiempo 
hábil reclamaciones de excepción y 
no aparezcan los expedientes ó do
cumentos respectivos, se concederá 
un pUzoimprorogable de dos meses 

para presentarlos ó subsanar la falta 
por los medios que el derecho común 
autoriza.

Art. 8.® Los expedientes, hoy en ' 
curso en las Administraciones pro
vinciales, pendientes de cotejos, in- 
formes ú otras diligencias análogas, ! 
serán devueltos al Ministerio de Ha- i 
cienda en el término de 30 días, cum- I 
plimentadas aquellas formalidades. I 

Art. 9.“ Las Administraciones de ! 
Propiedades, los Comisionados de í 
Ventas y los Abogados _del Estado 
que dejen trascurrir los plazos seña
lados ó que se les señalen para la 
sustanciación de las diligencias que 
les correspondan incurrirán en la 
multa de 250 pesetas que como má
ximo les será impuesta y exigida por 
el Ministerio de Hacienda. Las Di
putaciones provinciales emitirán los 
informes y expedirán los certificados 
que le.s competen en el plazo de 30 
días, á contar desde la fecha en que 
se les pidan, entendiéndose que re
nuncian á este derecho si trascurrie
se dicho plazo sin emitirlos.

Alt. 10. Los expedientes sobre 
excepciones serán resueltos en pri
mera y única instancia administra
tiva por el Ministerio de Hacienda, 
prévio informe de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado en los 
casos que lo exija el art. 2.* de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855.

Art. 11. Quedan subsistentes las 
disposiciones dictadas hasta el día 
sobre excepciones de terrenos por 
aprovechamiento común ó para de
hesas boyales, en cuanto no se opon
gan á las prescripciones de este de
creto.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos ochenta y sais.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

«luán Francisco Faiiiaclio.

Don Santiago Milla y Romera, Es
cribano habilitado del Juzgado de 
primera instancia de Cervera del 
rio Alhama y su partido.

Doy fé; que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido inci
dente, sobre declaración de pobreza 
á instancia del Procurador bou Bal
tasar Cordón en nombre y represen
tación de Andrés Ortega Mayor para 
litigar contra la sentencia de su pa
dre político, Antonio Jiménez, ve
cinos de la villa de Igea, en el cual 
se ha dictado sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva siguientes:

l£ueabezaniieii<o. En la villa 
de Cervera del rio Alhama á doce de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis, el señor Juez de primera ins
tancia Don Quirico Barrio, habiendo 
visto este expediente, entre partes 
de la una y en concepto de deman
dante Andrés Ortega Mayor, natural
y vecino de la villa de Igea; reprç- examinado.

*

sentado por el Procurador Cordón, ! 
bajo la dirección del Letrado Don i 
Valentín Martínez;, y de la otra la ■. . ttestamentaria de Antonio Jimenez, I 
representada por los testamentarios 
Cipriano Mallagaray é Ignacio Ji
ménez, habiendo intervenido el Mi
nisterio Fiscal, en representación de 
la Hacienda para que se le declare 
pobre al demandante.

fijarle dispositiva. Fallo. Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legar al demandante, An
drés Ortega Mayor, para litigar con
tra los testamentarios de su difunto 
padre político, pues por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
y de la que se remitirá testimonio al 
señor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletín 
oficial» lo pronuncio, mando y firmo. 
—Quirico Barrio.

Fnblieaeióii. Dada y publicada ' 
fué la anterior sentencia, por el señor j 
Juez de primera instancia de este ! 
partido, estando celebrando Audien- , un celemín, linda E. Francisco Lato- 
cia pública en el dia de su fecha, doy ' - » Erial y S. Cantera, tasa-
fé.=Milla. ; pesetas.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde á la letra bien 
y fielmente con su original obrante 
en el expediente a que caso necesa
rio me remito. Y cumpliendo lo man
dado por el señor Juez, expido el 
presente para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia en 
Cervera del rio Alhama á veinte de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Santiago Milla.

Don Francisco Librero, Juez de ins
trucción de este partido de A ruedo.

Hago saber: Que en el expediente 
de exacción de costas para hacer 
efectivas Jas que le fueron impuestas 
á Romualdo Vicente y Fernández, 
vecino de diván, aldea d Robres, 
en causa seguida al mismo por este 
Juzgado sobre hurto de dos reses 
lanares, tengo acordado por provi
dencia de hoy, sacar á pública su
basta los bienes embargados á dicho 
procesado que se expresan á conti
nuación, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de (iste referido 
Juzgado y en el municipal de Robres 
el día 13 de Mayo próximo á las diez 
de su maiTana, bajo las suientes:

Condiciones.

1 .*^ Que no se admitirá postura i 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación que sirve de tipo para • 
la subasta. !

2 .”' Que para tomar parte en esta ' 
deberá depositarse previamente en i 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 ! 
de la cantidad que sirve de tipo.

3 .'' Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulos de propie
dad los cuales serán de cuenta de los ¡ 
rematantes sin perjuicio del des- ¡ 
cuento cerrespondieute.

4 .* Que los frutos y bienes mue- I 
bles se hallan depositados en el veci
no de Olivan aldea de Robres y que 
los antecedentes respecto á dichos 
bienes muebles é inmuebles, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía 
del refrendatario donde podrá ser

ISicncs que se eitan.

1 .° Media carga de mies de trigo 
tasada en la cantidad de 6 pesetas.

2 .° Otra media de id. id., tasada 
en 6 pesetas.

3 .“ Un banco de madera de haya, 
tasado en 3 pesetas.

4 .° Do.s sillas comunes en buen 
uso, tasadas en 2‘50 pesetas.

IsBiiiuebles.

5 .° Una heredad de tierra secana, 
sita (como todos) en el término mu
nicipal de Robres y punto llamado 
Barranquillo de cabida un celemín, 
linda E. y N., Vicente Fernández, 
S. Barranquilo y O. Romualdo Lato- 
rre, tasada en 25 pesetas.

6 .° Otra en id y término de María 
Adán, de dos celemines, linda E. Pe
ñas, O. y N., Rio yS. Barranquillo, 
tasada en 22 pesetas.

7 .° Otra en las en Las Tablas, de

8 .° Otra en id. de un celemín, 
linda E. y S. María Saez, N., Vicente 
Fernandez y O. Cantera, tasada en 
15 pesetas.

9 .° Otra en Peñueco, de 5 celemi
nes linda E. Teodoro Pérez, N. Ci
priano Solano, S. y O. camino, tasa
da en 100 pesetas.

10 . Otra id., de 4 celemines, linda 
E. y S., Barranquillo, N. y O., Vicen
te Fernández, tasada en 30 pesotas.

11 . Otra en la Pasadilla, de 4 ce
lemines, linda E. y N., Barranco, N., 
Erial, O. Camino, tasada en 40 pese
tas.

Dado en Arnedo á 19 de Abril de 
1886.—Francisco Librero.—Por man
dado de S. S.\ León Diaz.

Banco de España.

SII c 111* s a 1 <1 c L o g; I* o ñ o 

/Sección de Coníribíiciones.
(Núm. 596.)

Se halla vacante el cargo de 
Agente del Bancode España en 
el partido de Haro.

Se necesita fianza hipotecaria 
por valor de 160.059 pesetas 71 
céntimos en fincas, ó las dos 
terceras partes en metálico ó 
valores del Estado.

La retribución señalada es el 
1 por 100 sobre las cantidades 
que se recauden.

Las solicitudes pueden diri
girse al Sr. Director de esta su
cursal, ó directamente al Ilus- 
trísimo Sr. Delegado geneíal 
en Madrid.

Logroño 19 Abril de 1886.— 
El Director, P. D., Lucas Ro- 
drigañez.

Imp. de Francisco M- Zaporta
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ADMINISI RACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. Anuncios particulares

REI.jzLCION de los vencimi 
compra loros de Bienes 
4110 cada uno adeuda é ii

entos que resulL 
racionales con e^ 
11 porte del débit*

in á fa 
cpresió 
0.

vor de 
n de la

t Tesoro durante el mes de Abril por 
s fincas, sugetos que las poseen, plazos

SOCIEOAD 
en comandita de proyectos 

Y OBRAS MUNICIPALES Dh ESPAÑA

M. BARON Y COMPAÑIA
MADRID

OFICINAS, ABABA, 28 Y 30 PRINCIPAL, 

IZQUIERDA.

Servicio á que se dedica esía Sociedad

Proyectos de ferro—carriles 
económicos, tranvías, canales y 
pantanos, fabricas, planos po
blación; colonias agrícolas y de 
términos municipales, con todos 
los demas referentes á los Ayun
tamientos, por mejoras locales 
sobre conducción de aguas po
tables, casas Consistoriales, y 
escuelas, alcantarillado, diques, 
puentes, mercados, macelos, la
vaderos, cementerios, etc,

Dirección facultativa y cons
trucción de toda clase de obras; 
representación de contratistas y 
casas constructoras

Facilitara gratis á los Ayun
tamientos que lo soliciten un 
extracto de las disposiciones vi
gentes y de conocimiento nece
sario, parada instrucción de los 
expedientes que insten, sobre 
retil ación de capitales efectivos 
y conversión de láminas del 
80 por 100 á títulos enajenables, 
con destino á obras de utilidad 
publida, de cuya instrucción y 
resolución se encargan.

Advertencia. Esta So
ciedad no percibe Honorarios, 
por formación de cualquier clase 
de proyectos, basta la termina
ción y aprobación délos mismos, 
ó resolución de los expedientes.

Otra. Sóbre cobro de ca
pitales y recibo de valores, no 
aceptará apoderamientos si no es 
con el concurso de una comi
sión de las Corporaciones, ó 
persona que deleguen los inte
resados.

ÂlILLARÂMSEiTOS.
En la redacción del «Boletin 

oficial» se hallan a disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios, que así lo 
necesitan.—Precios reducidos^

2Qúmei 
del

pagaré

435 
435 
435 
435 
435^ 
435.
436 
436( 
436' 
436Í 
4371 
437- 
437f 
437( 
437( 
438C 
4281 
4382 
4383 
4384 
4385 
4386 
4387 
4388 
4389 
4390 
4391 
4392 
4393 
4394 
4295 
4396 
4402 
4404 
4410 
4411 
4412 
4413 
4414' 
4415' 
4416 
4417 
4418 
4419 
4420 
4421 
4422 
4423 
4424 
4425 
4-427 
4428 
4429 
4430 
4431 
4432 
4433 
4434 
4435 
4436 I 
4437 
4438 
4439 
4440 I 
4442 I 
4443 
4444 r 
4445 A 
4446 T 
4447 G 
4449 J

0

NOMBRES.

1

0 Pedro López
1 Laureano García
2 Andrés Feinandez
3 Benito Llanos
1 Idem.
5 Idem.
1 Angel Marín
1 Idem.
J Idem.
1 Idem.
l Benito Amelíbia 
t Coribio Garcia 
Ruperto Garcia 
Julian Barrios

1 .Meliton Diez 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Agapito Raneda 
Idem.

Juan Cortazar 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Meliton Diez 
Idem. 
Idem. 
Idem.

José Cantabrana 
Mateo Leiva 
Bernardino Uzurriaga 
José Ugarte 
Ildefonso Saenz 
Pedro Barcina

Idem.
Felis Gonzalez 
Julian Ferro 
Leoncio de Vicente 
Andres Villaverde 
Pedro Jorje 
Juan Palacios 
lomas Rubio 
Manuel M* Marin 
Angel Marin 
Francisco Ruiz 
Ildefonso Manzanares

Idem.
Idem.

Dionisio Solozabal 
Gerbasio Mozuri 
Meliton Diez

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Çarciso Sta Maria (
Idem.
Idem.
Idem.

tomualdo Robredo I
gnacio Marin C

Idem.
‘aulino Grañon
lodesto Alerino I
eodoro Gomez \
regorio Hibergallarto G 
osé Leon Azpeitia I

RESIDENCIA •
1
Tre Vian a 

id.
Castroviejo
Zarraton

id. 
id.

Santo Domingo 
id.
id. 
id. 
id.

Herramelluri
Tormantos 
Santo Domingo 
Herramelluri 

id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id.

Cirueña
id. 
id. 
id. 
id.

Herramelluri 
id. 
id.
id. *

Treviana 
id.

Uruñuela 
Calahorra 
Estollo 
Treviana 

id.
Manjar rés 
Ojacastro^ 
Grañon 
Hervías 
Grañon 
Bañares 
Oteruelo 
Santo Domingo 

id.
Treviana
Bañares

id. 
id.

Alberite 
id.

Jerramélluri 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Biriñuela
id.
id. 
id.

Izcaray
Irañon

id. 
id.

'edecilla (Burgos) 
Tllarta
Tañon 
íorraménuri

o o o p- a> P o
»2

Clero

Clase

Rústi(

Plazos
que 

adeuda

c 20

A 
____

Dia.Q

1

2

3

4

5

6

8

9

10

11

7ENCIMIBN

Mes.

Abril

TO.

Ado

188

IMP

Pesetas,

6 13
62

5
7
3
6

32
10
15
12
13
64
11
9

11
34
12
12
17
10
SO

1
3
2
1
3

25
35
18
57

100
70

7
62

6
75
50
10
28
31
31

. 7
10
2

4.3
113
25
22
15
7
4
5

18
37
26
12
13
12
18
17
10
8

20
17
65
31
14
21
94
62
12

contint

ORTE.

Cents.

62
75
75
75
25
62
62
12
62
75
25
75
50
37
13
62
62
50
75
72
25
12

50
75
13
12
87
62
38
12

62
37

12
12
25
50
12
50
50
62
62

50

50
25
25
87
62
37
62
87
62
87

75

37

25
6.3
50
2.5
50
63

lará^
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